
 
 

REQUERIMIENTO CIRCULAR 38 
 
 

 
•  Contacto: 

 
Correo electrónico: ccasegur idad@segurosbol ivar .com 
Teléfono:   3410077 extensión  98365 
Sede:    Av. E l Dorado 68B 31 piso 8 
Atención:   Lunes a Viernes de 8:30 a.m a 5 p.m 
 
En dicha dirección se encontrarán todos los libros y documentos relativos a la Cartera Colectiva 
Abierta Seguridad Bolívar, única cartera administrada. 
La Cartera Colectiva por ser de naturaleza abierta, permite que los inversionistas entreguen 
recursos y rediman su participación en cualquier momento. 
 

• Condiciones de Ingreso 
 
Para ingresar a la cartera colectiva el inversionista deberá aceptar las condiciones establecidas en el 
Reglamento y hacer la entrega efectiva de recursos, así como proporcionar la información 
relacionada con el conocimiento del cliente, incluyendo datos sobre la dirección de contacto, una 
cuenta bancaria vigente y demás aspectos señalados en las normas para la prevención de 
actividades ilícitas y lavado de activos, los cuales le serán solicitados por la fuerza de ventas al 
momento de vincularse. 
 
El aporte mínimo para el ingreso a la Cartera Colectiva Abierta Seguridad Bolívar será el equivalente 
a dos salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha del ingreso y para la permanencia en 
la misma será la misma cantidad, teniendo en cuenta los incrementos que dicho salario sufra en el 
tiempo. 
 
Los inversionistas podrán redimir sus recursos en cualquier momento, el pago efectivo del retiro 
deberá efectuarse a más tardar a los tres (3) días comunes siguientes a la solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Tasas y Tarifas: 
 



 
 

 
 

•  Los Derechos y Obligaciones así como información sobre el producto, seguridades 
que debe tener, medidas para invertir y la forma de acceder al Defensor del 
Consumidor Financiero lo encuentra en el link de esta página web:  Defensor del 
Consumidor Financiero 
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